
Año de 1899. Miércoles 6 de Septiembre Núm. 36,

OB U PB0ÎDICU DE YAUADOUD
-SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FE8TSV08.

P^£CiO8 BE SBSCRiCiON.

Pormi mes. ... a pesetas.
Trimestre, 6 id

húmero suelto, ^S céntirxios.
Los anuncios se insertarán al 

precio de @8& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sula,islas adyacentes, Canarias y te- l 
ratorios da Africa sujetos á la legis- ; 
laeión peninsular, á los veinte días ; 

Í de su promulgación, si en ellas no se § 
Í dispusiere otra cosa. j 
! Se entiende hecha la ¿promulga- i 
! ción si día en que termine la inser- ' 
! ción de la ley en la Gaceta. \

(Ártículfí 1.” Atl Código Civil vigente J i

PONTO DE SUSCRICÍON.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

sección primera.
-C O> Ïd AD 

hisi^enoia Él Osnesjo do Ministros. 
SS, MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 5 de Se23tiembre de 18997

ecciop segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

Eq el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Cadiz y el Juez de instrucción de Mo
ren, de los cuales resulta:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de Mo
ron de la Frontera dirigió en 25 de Noviembre 
de 1897 una comunicación al Juzgado de ins
trucción del partido, manifestando: que en el 
día 22 de dicho mes se presentaron en la ha
cienda de las Salinas, de aquel término muni

cipal y propiedad de D. Antonio Villalón Po
rras, dos individuos acompañados de una pa
reja de la Guardia civil y de otra de rurales, 
y apoderándose de seis reses vacunas de la 
propiedad de dicho señor, se las llevaron á 

í pretexto de que se hacía esto con objeto de ha
cer efectivas ciertas cuotas de contribución 
territorial que le habían impuesto en la villa 
de Puerto Serrano; que las Autoridades de este 
último pueblo intentaron un repartimiento de 
territorial y otro de consumos, en que inclu
yeron á varios terratenientes del término mu
nicipal de Moron, fundándose en ciertos dere
chos qne decían tener para apoderarse de una 
parte del mismo término; que habiendo acu
dido el Ayuntamiento de Moron á los Poderes 
públicos, se dictó una Real orden en 3 de No
viembre de 1897, por la que se dispuso que 
no solo se suspendieran los indicados repartos, 
sino todo expediente ó diligencia que se hu
biera incoado relativo ai deslinde entre am
bos pueblos, en tanto se resolvía lo que proce
diera por los departamentos respectivos; y que 
no obstante tener conocimiento de esta dispo
sición de la Superioridad las Autoridades de
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Puerto Serrano, se había abusado de la auto
ridad para apoderarse con este carácter de lo , 
que por ningún concepto puede pertenecerle: I

Que recibida esta comunicación por el Juz- ¡ 
gado, procedió á la instrucción del sumario, * 
del que aparece que seis bueyes embargados 
á D. Antonio Villalón Porras en la finca de | 
las Salinas para pago de contribuciones fue- j 
ron vendidos en público remate por el Agen- | 
te ejecutivo de la segunda zona de Olvera, á í 
la que el pueblo de Puerto Serrano pertenece ¡ 
y adjudicados á un vecino del mismo, que se ¡ 
vió después privado de ellos en cumplimien
to de órdenes del Juzgado instructor, que 
mandó devolverlos á su primitivo dueño:

Que el expresado Agente ejecutivo acudió 
al Tesorero de Hacienda de la provincia de Cá
diz, exponiendo: que aprobado el repartimien
to de contribución territorial de Puerto Serra
no, y llevada á efecto la cobranza durante el 
período voluntario, se le entregaron á él las 
relaciones de deudores, al final de la que apa
recía una providencia de la Tesorería decla
rando incursos en el recargo del 5 por 100 á los 
comprendidos en las expresadas relaciones, y 
como entre ellos figuraba D. Antonio Villalón, 
embargó, en cumplimiento de su deber bie
nes del mismo, siendo tal la persecución que 
desde entonces se promovió contra la Agencia 
con gravísimos perjuicios para el Tesoro pú
blico, que se habla dado por el Juez orden de 
detención contra el recurrente y sus auxi
liares:

Que el Gobernador de Cádiz, á instancia 
del Delegado de Hacienda, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado fundándose: en que los proce
dimientos contra contribuyentes para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de 
Ia Hacienda pública son puramente adminis
trativos, y la Administración la única compe
tente para entender y resolver sobre.todas las 
incidencias del apremio, sin que los Tribuna
les ordinarios puedan admitir demanda algu
na, á menos que se justifique haberse apurado 
la vía gubernativa, y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á los 
mismos, según establece clara y terminante
mente el art. 1.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; y en que siendo esto así, tra
tándose como se trata en un repartimiento 

que ha sido aprobado por la Administración 
de Hacienda de la provincia, y siendo los 
Agentes ejecutivos conforme el art. 9.° de 
dicha instrucción, competentes para declarar 
la procedencia de los apremios, decretar el 
embargo de los bienes y su venta hasta obte
ner el reintegro do los créditos que resulten 
contra los respectivos deudores, la jurisdic
ción ordinaria es incompetente para mezclar
se en esta clase de asuntos mientras la Admi
nistración no decida previa y administrativa
mente la existencia ó presunción al menos de 
haberse cometido algún delito en la ejecución 
de aquellos actos; citaba tambien el Goberna
dor los artículos 2.", 3.° y 5.” del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competen
cia, el Juez dictó auto,^en que sostuvo su ju
risdicción, exponiendo, entre otras conside
raciones: que el sumario sólo tiene por objeto 
investigar si al ejecutarse los hechos denun
ciados se ha cometido el delito de desobedien
cia ú otro que dé lugar á procedimiento de 
oficio y la no investigación de la procedencia 
ó improcedencia de reparto alguno de contri
bución ni del procedimiento efectuado para 
hacerlo efectivo, por lo que no hay cuestión 
alguna previa cuya resolución competa á la 
Administración y se trata de una cuestión de 
fondo que ha de quedar íntegra á la jurisdic
ción de la Autoridad judicial; y que siendo el 
Único objeto del presente sumario la investi
gación de los hechos denunciados que revis
ten caracteres de delito como cometido con 
posterioridad á la Real orden de 3 de Noviem
bre de 1897, y de la cual tenía conocimiento, 
el Ayuntamiento de Puerto Serrano, es evi
dente que no existiendo cuestión previa de
terminante de la culpabilidad ó inculpabili
dad de los que aparecen ó puedan aparecer en 
su dia como responsables de dicho delito, sólo 
el Juzgado es el competente'para conocer del 
mismo; citaba el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal y el RealJ decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 para el procedimiento contra
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deudores á la Hacienda pública, que dice: 
«Los procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de los des
cubiertos líquidos á favor de la Hacienda 
pública ó entidad á la que un contrato espe
cial pudiera subrogar en sus derechos, son 
puramente administrativos, y se seguirán por 
la vía de apremio, siendo, por tanto, privativa 
la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias 
de apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna á menos que 
sejustifíque haberse agotado la vía gubernati
va y que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción or
dinaria:

Visto el art. 3? dsl Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual los Gober
nadores no podrán promover contiendas de 
competencia en losjuicios criminales á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidii.se por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de competen

cia se ha promovido con motivo de un embar
go de semovientes que el Agente ejecutivo de 
la segunda zona de Olvera llevó á cabo para 
cobro de la contribución territorial:

2 .° Que la Administración es la única 
competente, con arreglo al art. 1." de la ins
trucción citada, para decidir si el embargo se 
ajustó á las prescripciones legales, ó si, por el 
contrario, cometió el Agente ejecutivo alguna 
extralimitación:

3 .° Que la circunstancia de haberse dicta
do con ocasión dei deslinde de los términos 
municipales de Puerto Serrano y Meron de la 
Frontera una Real orden que se supone deso
bedecida, abona aún más la competencia de la 
Administración, puesto que sólo á esta corres
ponde determinar el alcance de una disposi
ción y declarar si se le ha dado ó no el debido 
cumplimiento; y

4 .° Que existiendo, por tanto, una cues
tión previa administrativa, cual es la relativa 
á la legalidad del embargo, y pudiendo depen

der de su resolución el fallo que en su dia ha
yan de dictar los Tribunales, se está en uno 
de los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y comoReinaRegente delReino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

{GíaGefa del 30 de Agosto de 1899)

Sección cuarta.
 GOBIERNO CIVIL DE LA "IZA DnALLADOLlDn

MONTES PÚBLICOS.
El día 20 del actual y hora de las diez 

de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Iscar, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de 425 hectólitros 
de fruto de pino piñonero y negral, en el 
monte titulado «Pinar del Concejo», pertene
ciente al pueblo de Iscar, bajo el tipo de mil 
setecientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Septiembre de 1899.--El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar'ante el Sr. Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de 250 hectólitros de fruto 
de pino piñonero y negral en el monte titu
lado «Aldeanueva», perteneciente al pueblo 
de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de mil 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento. "

Valladolid 1.'’ de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las doce 
do su mañana, tendrá lugar ante el señor Al
calde de Iscar y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de 150 hectólitros de
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del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de 500 hectólitros de fruto 
de pino piñoneroy negral, en el monte titu
lado «Arenas», perteneciente al pueble» de Por
tillo,'bajo el tipo de dos mil pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 1.® de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 de actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el señor Alcalde 
de Portillo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de 580 heetólitros de fruto 
de pino piñonero y negral en los montes titu
lados «Los Hoyos» y «Llano de San Marugan», 
pertenecientes al puéblo de Portillo, bajo eltipo 
de dos mil trescientas veinte pesetas, hailán- 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid l.° de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Montemayor y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de cien hectólitros 
de fruto de pino piñonero y negral en el mon
te titulado «Llano de la Pililla», pertenecien
te al pueblo de Montemayor, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

El día 20 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Villanueva de Duero y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de 360 hec
tólitros de fruto de pino piñonero en los mon
tes titulados «El Caballete y los Pa.siegos» y 
ocho más, pertenecientes al pueblo de Villa- 
nueva de Duero, bajo el tipo de mil cuatro
cientas pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facuiíativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

j Valladolid 1.® de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González

fruto de pino piñonero y negral, en el monte . 
titulado «Santibáñez», perteneciente al pue- j 
blo de Iscar 5’ Comunidad, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1? de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de la una de su 
larde, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de Is
car y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de 100 hectólitros de fruto de 
pino piñonero y negral en el monte titulado 
«Villanueva», perteneciente al pueblo de Is
car y Comunidad, bajo el tipo de cuatrocien
tas pesetas, hallándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la.misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 1.“ de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Alcazarén y con asistencia de un funcio
nario del ranio de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de 826 hectólitros de 
fruto de pino piñonero en los montes titulados j 
«Pinar de Abajo» y «Pinar de Arriba», perte
necientes al pueblo de Alcazarén, bajo el tipo 
de tres mil trescientas pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1." de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de 350 hectólitros da fru
to de pino piñonero el monte titulado «Bos
que», perteneciente al pueblo de Portillo y 
Comunidad, bajo el tipo de mil cuatrocientas 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid l.° de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 del actual y hora de las once de 
•su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
.de Portillo y con asistencia de un funcionario
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SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

.PLAN de apwwliamfcníos para el ario forestal de 1899 á 1900, relativo á ¡os montes piíbiicos de dicha provincia á cargo dei Ministerio de Hacienda, forma lo con arreglo á ^o dispuesto por Real decreto de 7 de 
Octubre de 1896 c InstraecioBes de 2 de Noviembre de! mismo año.

MADERAS. LEÑAS. PASTOS. RESINAS. FRUTOS. CAZA
RESÚMEN 

de tasaciones.

Ptas. Cts.

d 
Ü

Z

TÉRMIMO MCNICIPÁL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.
Nú

mero 
de ár
boles.

Me
tros 

cú hi
cos.

TASACION

Ptas.

Altas.

Este- 
roes.

TASACION

Ptas.

Bajas.

Esté
reos.

TASACION.

Ptas.

Menor.

Lanar.

TASACION.

Ptas. Cts. Estación. MAYOR.
TASACION

Ptas. Estación.
Nú

mero 
de ár
boles.

TASACION

Ptas.

Hecto

litros.

TASAJON

Ptas. Ptas. OBSERVACIONES.

ZsÆOirrTES EI<TuSuTE33>T.2ÍLEILE¡S.
48 Amusquillo... . Corral deEnmedio. Amusquillo. .. . » » » 300 300 1.” Nov. á 30 Abril » » » 40 340 ¡La caza, por subasta.
49 Idem......................... El Carrascal. Idem.......................... » 350 350 300 300 Id. é id. » » » » 60 700 Id. id.
13 Bocos.. . . . Valoorbillo. . . . Bocos........................ » » » » » 50 50 Id. ó id. » » » 60
» » » 2> » » ?> 50 12'50 1.® Mayo á 30 Jimio. » » » » » 12'50
14 Bocos................... La Vega................... Idem......................... 50 11 55 50 50 » » 120 120 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » 226 Las maderas por subasta.
» » » » » 120 30 1.® Mayo á 30 Junio. » » » 30
50 Cabezón................... Granja del Doctor. Cabezón................... » » » 650 550 700 700 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » 160 1400 Pastos de invierno y la caza, por subasta.
51 Canillas.................... El Monte.................. Canillas.. » » » » 600 -600 800 SOO Id. 4 id. 50 150 1® Nov. 430 Abril » » > 30 1680 La caza por subasta.
15 Castrillo de Duero. El Horcajo. . Castrillo de Duero. » 430 480 64u 610 Id. é id. » » » » 30 1150 Pastos de invierno y caza, por subasta.
» » » » » » » » 640 160 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » » » 160 • Id. de primavera por subasta.
52 Castrillo Tejeriego. Paradero................. Castrillo Tejeriego. » » 1300 1300 2000 2000 L.® Nov. á 30 Abril. » » » » 3300 Pastos de invierno, por subasta.
53 Castroverde d« Cerrato. . . De Abajo. Castroverde de Cerrato. . » » 1300 1300 1600 1600 Id. é id. » » » » » » 30 2930 La caza, por subasta.
» » » » 1600 400 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » 400 Pastos de primavera, por subasta.
51 Castroverde de Cerrato . De Arriba. . Idem....................  . » » » 600 600 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » 30 630 La caza, por subasta.
» >3 » 600 150 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » 150
55 Cigales...................... Monte Grande. . . Cigales..................... » » » 500 600 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 500 Pastos de inviernoy primavera, por subasta

» » » » 600 125- 1.® Alayo á 30 Junio. » » » » 125
16 Cogeces del Monte. La Grama y Barco Ahogado. . Cogece.s del Monte. 50 13 55 100 100 » » 300 300 1.® Nov. á 30 Abril. » » 46 180 635 Maderas, leñas, pastos y fruto-s, por subasta.
17 Idem.......................... La Orillada y Plantío. . Idem.......................... 2> » » » » » 400 400 Id. é id. » » » 90 360 » 760 Pastos de invierno y frutos por id.
56 Corees....................... Torozos.................... Corcos...................... » » » 200 200 1100 1100 Id. é id. » » » » 1300 Pastos de id. por subasta.
57 Fombellida.. De Abajo. .Fombellida. . . 1200 1200 1400 1400 Id. ó id. » » » » 60 2660 La caza por subasta, .
» » » » » 1400 350 1.® Mayo á 30 Junio. » » » 350 Pastos de primavera, por subasta.
18 Langayo.................. Yaltejeroi y Caspedrogoso. Langayo................... » 1000 1000 1350 1350 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 60 2410 Pastos de invierno y caza, por subasta.
8 La Parrilla. . Rebollar................... Portillo y Coiiiiiiiidad. . . » » » » » » » » » » » »

19 Manzanillo. . Matorral y Charco Roldan. . Manzanillo. . » » » 810 840 600 600 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 30 1470 Pastos de invierno y caza, por subasta.
20 Montemayor. . . La Fraila. . . . Cuellar y Coninnidad. . . » » » » » 2800 2800 Id. é id. » » » » » » » 2800
21 Idem.......................... San Macario. Idem......................... » » » » » 40 40 Id. é id. » » » » 40 ¡
58 Mucientes. . Torozos.................... Mucientes. . . . » » 1900 1900 2600 2600 Id. é id. » » » » » » 50 1550 1 La caza, por subasta.
» » » » » » » 2600 650 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » » 650 | Pastos de primavera, por subasta.
59 Olmos de.Esgueva. Carravillavaquerín Olmos de Esgueva. A » » 620 520 1000 1000 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » ^ ! 1550 Pastos de invierno primaveraycaza porid.
» » » » » » 1000 260 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » » » 250

Olmos de Peñafiel.. La Frontera. . . Olmos de Peñafiel.. » » 880 880 1000 1000 1.® Nov. á 30 Abril. 40 120 l.®Núv. á30 Abril » » 30 2030 ' La caza, por subasta
» » » i » » » » » » » » » » » »
23 Pesquera de Duero Landerrora. . Pesquera de Duero 1 ^ » 600 600 1010 1000 1.® Nov. á 30 Abril. 40 1640 i Pastos do invierno,primaveraycaza porid.
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— - ----- ............ — ———

TÉRMIMO MCXICIPÀL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.
Me
tros

TASACIO N Alta.

Esté 
roes.

3. TASACIC N Bajas.

Esté
reos.

' TASACIOH Menor TASACION.

Estación. MAYOb
TASACIO Nú

mero
TASACIO N 

líecto
TASA"I0 de tasaciones

OBSERVACIONES.Z boles . eos. Ptas Ptas Ptas. Lanar. Ptas. Cts * Ptas. Estación. de ár 
boles . Ptas. litros . Ptas. Ptas. Ptas. Cts.

» 
24 
6C
» 
2G 
27 
28 
31

72
»

Pesquera de Duero 
Pifia de Esgueva.

»
Piñel de Arriba.
Quintanilla de Abajo. .
Idem.......................
Rábano.......................

»
Roales

» 
Monte-Alto. . . 
Valdo-Robledo.. .

»
Las Revillas.. . 
Los Carrascales. 
Los Carrascales y Gatos. .
Valdecarros.. . .

» 
El Monte....................

»
Peñafiel y Comunidad. 
Piña de Esgueva.

»
Piñel de Arriba.
Peñafiel y Comunidad.
Cuellar y Comunidad. 
Rábano.......................

»
Roales.........................

»
* »

»

!

» 
»
» 
» 
» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»

lOC

1
»
»

»
»
»
»
» 

lOC 
100

»
»
»

» 
600
»

730
»
» 
560
» 
500

» 
600
»
» 
730
»

560
»
500

lOOC 
290(
800
800
700

1800
800
800
800
600

250 
2900
800 
200
700

1800 
800 
800 
200
600

1 .® Mayo á 30 Junio.
1? Nov. á 30 Abril.

Id. ó id.
1 .° Mayo á 30 Junio.
l .“ Nov. á 30 Abril.

Id. é id.
Id. é id.
Id. é id.

1 .® Mayo ¡í 30 Junio.
1.® Nov. á 30 Abril.

» 
20

»

»
»
»

» 
60

»
»
»

:

»

l.®Sox. 8 30 Abril
»
»
»
»

)>
»
»

j »

1

»

»

>>

»

»
»
»
»

140
80
»
»

»

»
»

560
320

»

»

1

»
»

»
»

250 
3560
800
200 

1430 
2460 
1220 
1360
200 

1100

Pastos de invierno y primavera, por subasta

Pastos do invierno; por subasta.
Leñas altas y frutos, por subasta.
Loñas altas y frutos, por subasta.
Pastosdeinviernoyprimavera,por subasta

Pastos de invierno, por subasta.
32 
Gl
62

Sail Llorente. .
Sail Martin de Valbení. .
Idem.............................

Castellares. . . .
Pedrazos....................
El Raso......................

San Llorente. .
San Martin de Valbeuí. . .
Idem.............................

»

»
»

»

»
»
»

» 
» 
»
»

200
»
100

»
200
»
100

»
560
500
200

560
500
200

»
1.® Nov. á 30 Abril.

Id. é id.
Id. é id.

175
»
»
»

5'25

»

l.®Alayoá 30 Junio
» »

»

»
»
»

2>
»
»

525
760
50 )
300

Pa.^to.s de invierno, por subasta.

9 Sau Miguel dd Arroyo. . . Barco de Ias Caaipauas. . Santg.®del Arroyo. » » » » » » 600 600 Id. é id. 6001< Idem............................ Llanillo de Santiago. . , Cuellar y Comunidad.. » » » » » » 400 400 Id. é id. »
11
12

Idem.............................
Idem.............................

Pinar del Pico.. .
Rebollar.....................

Idem.............................
Santg.® del Arroyo.

»
»

»
»

»
» »

»
»

100
100

100
100

Id. é id.
Id. ó id.

»
»

»
» »

» »
»

» » 100
100

34
35
36

Sautibañez de Valcorba. . . 
Sardón de Duero. . 
Torrescárcela...

Valivierno. .
Navas, Ocreas y Cuadra. . .
Astillero.....................

Cuellar y Comunidad.
Sardón de Duero. .
Cuellar y Comunidad. . .

»
»

»
»
»

»
»
»
»

»

»

» »
»
»

»
»
»

80
140

»
80

140

»
1.® Nov. á 30 Abril.
Id. é id.

»
/>
»

» »

6605

»
»

1783

»
»
15 60

»
»

»
80

1933
Frutos, por subasta. ,
Resinas, por subasta.

37
»
38
»

Idem. . . . . .
»

Idem.............................
»

El Pinar.....................
»

El Pinar.....................

Aldealbár.

Torrescárcela. . .

100
»

»

22
»
»

100
» 

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»

3000
3000
900
900

3000
750
900
225

1.® Nov. á 30 Abril.
1.® Mayo á 30 Junio.
1.® Nov. á 30 Abril.
1.® Mayo á 30 Jauio.

»

»
» »

»
'2>

»

»

»
»
»
»

700
»

250

2800
»

1000

»

i>

5910
750

1900
225

Maderas, pastos de invierno, primavera y frutos, por subasta.

Pastos de invierno, primavera y frutos, por subasta.
63 Trigueros. . . . Valdepolo y el Cabezo. . Trigueros. » » » y> 400 400 1100 1100 L® Nov. á 30 Abril. » » » 40 1540

4040
250
130
32‘50

67

39
3>

Tudela de Duero. .

Valbuena de Duero

El Monte....................

Enebral.......................

Tudela de Duero. .

Valbuena de Duero

»

»
»
»

. »
»
»
»

»

»

»
»
»
»

3000
»
»
»

3000

»

1000
1000

130
130

1000
250
130
32'50

Id. é id.
1.® Mayo á 30 Junio.
1.® Nov. á 30 Abril.
1.® Mayo á 30 Junio.

»
»

»

»
«
»
»

»
»
»

» 
»
» 
»

»
»

»
»
»

40
»
»

Leñas, pastos de invierno, primavera y caza, por subasta.

Pastos deinviernoyprimavera, per subasta
40
»
4 

64 
41

Idem.............................
»

Valdenebro. .
Valoría la Buena. , 
Viloria.........................

Valdeorias y Denicrelo. . 
»

Las Liebres..
Valdoba......................
Corralquemado. .

Idem.............................

Valdenebro..
Valoria la Buena. .
Viloria.........................

» 
» 
» 
»
2>

»

»
»

»
»

»

»

»
>>

»
»

»
»

950
» 
830 
480
»

950

830
480
»

1400
1400
2400
400 

4

1400
350

2400
400

4

1.® Nov. á 30 Abril.
1.® Mayo <4-30 Junio.
1.® Nov. á 30 Abril.

Id. é id.
Id. é id

»
»
»
»

»
»

»

»

»

»
»
»
»

»
»
»
»

»

»
»

»

»
»

»
»
60
30

2350
350

3290
910

Pastos de invierno y primavera, por subasta

Pastos de invierno y caza, por subasta.
Pastos de invierno y caza, por subasta.

42 Idem............................. Enebreda. . . . Idem. . . . . . » » » » » » » 64 64 Id. é id. »
43 Idem............................. Pimpollada de los Badenes. . Idem............................. » » » » » 24 24 Id, é id.
44
45
46
47

Idem.............................
Idem.............................
Idem............................. 
[dem............................

Idem de la Fábrica. 
Idem del Rincón. . 
Rebollar....................  
Teso de la Calera..

Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................. j

»
»
»
»

»
»
» »

»

»
»

»

»

»
»

»
» »

4
2

24
8

4
2

24
8

Id. ó id 
Id. é id. 
Id. é id. 
Id. é id

»
»
»

»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»

4
2

24 
Q

69 Villabáñez. . Carra-olmos.. Villabañez. . » » 860 860 1500 1500 Id. é id. » »
o 

2360 
590 

1250 
250 

7310 
1000
640 
100

2090

70 Idem............................. Laderas y Valle. . Peñalba de Duero.. » » » 140 140 450 450 Id. é id. » » »
5

»
6

»
65
»
66

Villabrágima. .
»

Villalba del Alcor.
»

Villafuerte.^...]

ViUavaquerín. . . i

Curto............................
»

51 Común.

’eña del Gato y Laderas.. 
»

lasoy Quomadales

Villabrágima. . .
»

Villalba del Alcor.
»

Villafuerte. .. .

Villavaquerín. .

»

» 
» 
»
»

»

»
»
»

»
»

»

»
»

» 
» 
» 
»
»

»
»
»

»
»

210
» 

2080
» 
240
» 
850

210
» 

3000
» 
240
» 
850

1000 
1000 
4000
4000

400 
400

1200

1000
250

4000
1000
400
100

1200

Id. é id.
1 .® Mayo á 30 Junio.
1 .® Nov. á 30 Abril.
1 .® Mayo á 30 Junio.
1 .® Nov. á 30 Abril.
1 .® Alayo á 30 Junio.
1.® Nov. á 30 Abril.

» 
70
»

»
>?

»
» 

210
»
»

»

» 
I? Sor. 430 Abril

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
»

»
»

»

»

»

»
»
»

40
» 

100
»
»
»
40

Pastos de primavera y caza, por subasta. 

Pastos de primavera y caza, por subasta. 

Pastosdeinviernoy primavera; por subasta 

La caza, por subasta.

200 46 220 350 350 34450 35370 74220í57015 355. 1065 6605 178-3 1320 5280 •1010 9209.3

Valladolid 29 de Abril de 1899.--El Ingeniero Jefe d e la Region, Pedro Henriques:.
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10 .* En los casos de concesión de leñas 
para obtener caabón, la fabricación de éste se 
hará precisamente en los sitios que se señalen.

11 .* El ramoneo se verificará con podón ó 
con hacha únicamente en los árboles designa
dos previamente, y dando los cortes oblicuos y 
bien limpios,sin magullar rama ni pie alguno.

12 .* La especie y número de cabezas de 
ganado no podrán variar ni exceder de los 
consignados en la licencia, con distinción de 
cebones y malandares tocante al ganado de 
cerda.

13 .* Queda vedada la entrada del ganado 
en los sitios del monte que sean tallares, y en 
las porciones acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siempre los mo
jones que existan.

14 .* La entrada y salida del ganado ten
drá lugar precisamente por los caminos y vías 
pastoriles que estén en uso, y, áfalta de éstos 
por los pasos que al efecto se señalen al prac
ticar la entrega ó el reconocimiento corres- 
pendiente, y que deberán hacerse constar en 
el acta respectiva.

15 .* Los rediles se establecerán en los pun
tos de menos arbolado, y se variarán con fre
cuencia, dejando siempre los estiércoles á be
neficio del monte.

16 .* Los ganados de usuarios pertenecien
tes á una misma vecindad entrarán al pasto 
formando un solo rebaño el lanar y cabrío, 
una sola piara el de cerda y una sola dula ó 
vacada el mayor, ó irán al cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto. Sin embargo, 
el ganado mular, caballar, asnal y bovino 
perteneciente á varios usuarios podrá entrar 
separadamente si asi lo acuerda el Ayunta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en que conste el 
número y especie de reses que bajo la vigi
lancia del correspondiente conductor ó guar
dian puede llevar al monte con arreglo al re
parto acordado.

17 .* La Comisión de Montes del Ayunta
miento respectivo, la Guardia civil ó los fun
cionarios del ramo podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ganado intro- 

| ducido al pasto, sin que á ello pueda oponerse 
el rematante ó usuario en su caso.

18 .* En el aprovechamiento de bellotera ó 
' montanera no podrá procederse al vareo sino

NóM. 2.168, !

DMüyEmâyywiEüADEs. I
INSPECCION FACULTATIVA DE MONTES

PLIEGO GENERAL DE REGLAS FACULTATIVAS.
1? En ninguna clase de aprovechamien

tos podrá verificarse el disfrute de otros pro
ductos ni en mayor cantidad que los consig
nados de manera precisa y explícita en la res
pectiva concesión, y éstos deberán realizarse 
en la época y dentro del plazo que al efecto 
50 señalen.

2 .^ En los aprovechamientos de maderas 
no podrá cortarse árbol alguno que no haya 
sido señalado para este fin. Los árboles se 
apearán procurando que su caída no cause da
ños en los demás que hayan de quedar en pié, 
y conservando en el tocón la marca puesta 
en el señalamiento,

3 .^ El rematante está obligado á dejar 
limpia de despojos la superficie de la corta, 
excepto en el caso de que el vecindario tu
viera derecho al disfrute de esos productos.

4 .^ La corta do leñas, sean éstas altas ó ba
jas, no podrá verificarse sino fuera de la época 
del movimiento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5 .^ Las cortas de leñas altas se harán con 
.arreglo á los modelos que en el sitio del apro
vechamiento establecerá el encargado del se
ñalamiento, dando los cortes á ras del tronco, 
perfectamente limpios, sin dejar pitones ni 
producir desgarraduras, valiéndose al efecto 
de hachas, podones ó corbillos bien afilados.

6 .^ En las cortas á mata rasa, la roza se 
hará á flor de tierra sin descepar ni arrancar 
raíz alguna, y dejando las cepas recubiertas 
ligeramente con tierra.

7 .^ Cuando la concesión obligue á dejar 
resalvos, se conservarán para este objeto los 
brotes ó tallos más robustos y mejor confor
mados y á la distancia inedia ó en el número 
por hectáreas que la concesión señale.

8 .^ Las leñas para cuyo aprovechamiento 
se prescribe el arranque, se obtendrán operan
do con azadones y demás útiles á propósito, 
y dejando rellenos los hoyos.

9 .® El aprovechamiento de leñas muertas 
se hará sin empleo de herramientas, recogien
do á mano únicamente las secas y caídas por 
^1 suelo.
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cuando el fruto se halle en completo estado de 
madurez. Dicho vareo no podrá verificarse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea de frente, 
á fin de evitar la destrucción de los brotes ó 
renuevos, ni emplearse otros instrumentos que 
varas delgadas y ñexibles, y cuidando de sa
cudir con ellas moderadamente las copas para 
no causar daños al arbolado con la caída exce. 
siva de la hoja.

19 .'^ Se prohibe á los pastores ó conducto
res del ganado utilizar, para sus precisas aten
ciones, otras leñas que las muertas ó rodadas.

20 .®' El alcance de las piñas se verificará á 
gancho ó gorguz, y de ningún modo á golpe 
de varal.

21 .® Los casqueros y tendederos de la piña 
se situarán en los puntos más despejados de 
plantas arbóreas que á este fin se determina
rán y consignarán en el acta de entrega.

22 .® Para tapar y tostar la piña se emplea
rán sólo las hojas 5’ ramas muertas y rodadas, 
y las leñas procedentes de plantas secundarias 
como la jara, la retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose más herramienta que el azadón 
para obtener estas últimas, y el rastrillo de 
dientes muy espaciados para las primeras,

23 .® De esta última manera se hará la re
colección de brozas en los raros casos en que 
por circunstancias especiales se permita esta 
clase de aprovechamiento.

24 .® El aprovechamiento de resinas sólo 
podrá tener lugar en los árboles que para ello 
se señalen, y no podrá señalarse ninguno que 
mida diámetro menor de 25 centímetros á un 
metro del sueldo.

25 .® De ordinario la resinacion será á vida, 
aplicándose el sistema Hougues, y las dimen
siones máximas de la cara serán las siguientes:

Longitud...................................... 3‘40 mts. 
y ... , lEnla basesuperior 041 id.

*¡Sn la inferior.. . 042 id.
Profundidad............................... 045 id.
Las longitudes de cada una de las cinco 

entalladuras de que se forma la cara serán, 
respectivamente, las siguientes: 

Entalladura del primer año. 0'50 metros. 
Id. del segundo. . 0‘60 id. 
Id. del tercero. . . 0'60 id. 
Id. del cuarto. . . 0'80 id. 
Id. del quinto. . . 0'90 id.

Total de las cinco entalladu
ras, ó sea longitud delà cara: 3'40 id.

26 .® No podrá abrirse nueva cara sino 
cuado la altura ó conformación del árbol no 

i permitan la apertura en toda su longitud. Pa
ra esta operación deberá emplearse precisa
mente la escoda, quedando en absoluto pro
hibido el uso de las azuelas antiguas.

27 .® Cada campaña anual para el aprove- 
vechamiento durará, lo más, ocho meses' y 
medio, á contar desde el día que se fije para 
comenzaría, entendiéndose comprendidas en 
dicho plazo las labores preparatorias, las ope
raciones de resinacion y la recolección de 
miera, vasijas, etc., y que las operaciones de 
resinacion deberán empezarse quince días des
pués que dichas labores preparatorias.

28 .® La duración de los contratos de apro
vechamiento de resinas será, cuando menos, 
de cinco años, y en caso de extenderse á ma
yor número, este deberá ser divisible en pe
ríodos de cinco.

29 .® Sin perjuicio de lo dicho en la condi
ción 25.®, podrá autorizarse la resinacion á 
muerte en los árboles de corta desde cinco 
años antes que ésta haya de tener efecto. En 
tales casos se permitirá que, así el número, 

i como las dimensiones de las caras, sean los 
1 más apropiados para obtener la máxima pro- 

duccion resinosa durante los expresados cinco 
j años.

30 .® Para la obtención del corcho no podrá - 
ser descortezado ningún alcornoque cuyo tron- 

¡ ce mida, á la altura del pecho, menos de cin- 
1 cuenta centímetros de circunferencia, como 
i tampoco las ramas que tengan menos de trein- 
¡ ta centímetros de circunferencia en su base ó 
1 punto de arranque.

31 .® No podrá arrancarse corcho que tenga 
j menos de ocho oños y, en armonía con esto, la 
I concesión de esta clase de disfrutes se hará de 
1 ordinario para el plazo de diez años como roá- 
1 ximum, durante el cual sólo podrán verificar- 
i se dos pelas, obíenióndose en la primera, ade- 
j más del corcho de edad no menor que la ex- 
j presada, el bornizo de los árboles que á este 
j efecto se señalen, y debiendo arrancarse en la 
j segunda todo el corcho que tenga ó exceda 
j de los citados ocho años, cualquiera que sea 
1 su grueso y calidad.
j 32.® Las operaciones de descorche se harán 
1 de modo que las incisiones ó cortes, tanto ho- 
1 rizontales como verticales, sean perfectamen-
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te limpias y sin que hieran la capa-madre, y i 
la separación del corcho se verificará cuidando j 
de evitar el desprendimiento ó arrastre de la Í 
mencionada capa-madre.

33 .^ El arranque del corcho se hará en to
da la superficie del árbol, tanto en el tronco 
como en las ramas, sin dejar adheridos peda
zos sueltos.

El descorche del bornizo se verificará sola
mente en el tronco y ramas madres de los 
árboles señalados para este objeto.

34 ® Deberá cuidarse tambien de no da
ñar, raspar, desgarrar ni quitar, bajo pretexto 
alguno, la corteza-madre al verificar las catas.

35 .’^ Queda terminantemente prohibido el 
descorchamiento de los troncos y ramas noto
riamente enfermos, y asimismo la corta, ex
tracción y disfrute de árboles, ramas y demás 
que constituyan el aprovechamiento esencial
mente maderable y leñoso del monte, como 
tambien de los alcornoques secos y de los que 
perezcan durante la temporada del aprovecha
miento por efecto del descorche, decrepitud ó 
por accidentes atmosféricos ó de otra clase.

36 .En las operaciones del descorche de
berán eraplearse operarios diestros é inteli
gentes, usando instrumentos perfectamente 
afilados, cuidando de que no se cause daño al
guno á los alcornoques y prohibiéndose ter
minantemente la práctica viciosa de golpear 
el corcho con la cabeza del hacha al tiempo de 
arrancarlo.

37 .^ La recolección del esparto principiará 
dentro de los meses de Junio ó Julio y podrá 
seguirse hasta cuatro meses del comienzo del 
arranque.-

38 .^ Se cogerá de una vez tanto menor ] 
número de hojas cuanto más suelto sea el te- ¡ 
rreno, prohibiéndose la repeladon^ ó sea, el i 
arrancar dos veces en un año el esparto de ■ 
una misma mata. Las atochas, al terminar el ; 
aprovechamiento autorizado, habrán de que- ¡ 
dar provistas del esparto corto y mediano ne- ] 
cosario para ofrecer buena producción al si- 1 
guiente año, y limpias de los brotes secos y ’ 
enfermizos. |

39 .^ La recolección del esparto deberá sus- l 
penderse en los días de lluvia y mientras el | 
terreno se halle reblandecido, y no podrá en- 
trar á practicaría número de jornaleros mayor ’ 

del que se fije para cada disfrute en las condi
ciones de la concesión.

40 .® El aprovechamiento del palmito no 
podrá dar principio antes del día 1.° de Mayo 
y quedará terminado el 30 de Septiembre,

41 .®' La corta del palmito se hará con ins
trumentes bien afilados, dando los cortes lo 
mes bajo que sea posible, sin dejar brotes re
viejos ni ramas secas, siendo obligación del 
rematante, concesionario ó usuario el rozar 
todas las matas sin elegir las de mejor calidad, 
y debiendo dejar perfectamente limpio de 
despojos el sitio del disfrute.

42 .^ El aprovechamiento del palmito com
prende solamente las hojas de las matas, que
dando terminantemente prohibido el arranque 
de la raíz.

43 .^ Son aplicables estrictamente á esta 
clase de aprovechamientos las dos prohibicio
nes que con respecto á los de esparto establece 
la precedente regla 39.^

44 .^ El arriendo de la caza será exclusi
vamente para el uso de escopeta, con deter
minación precisa del número de éstas, permi- 
tiéndose á cada cazador llevar uno á dos pe
rros, con obligación de no usar otros tacos que 
los llamados incombustibles.

45 .® En dichos arriendos regirá estricta
mente todo cuanto las disposiciones genera
les vigentes en la materia prescriben con res
pecto á épocas y días de veda, empleo de lazos 
y reclamos, uso del hurón y caza de determi
nadas aves beneficiosas á la agricultura y á los 
montes.

46 .® Para el aprovechamiento de la caza 
se considerará al rematante de la misma como 
dueño exclusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales, en número que no 
exceda del expresado en la expedida á su fa
vor, licencias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubiese expedido 
la general, para que las vise y selle; sin cuyo 
requisito serán nulas.

47 .® La explotación de canteras para la 
extracción de piedras, los aprovechamientos 
de arcillas y los do tierras tintóreas, se verifi
carán á zanja abierta,con talud cuya base será 
de un cuarto ó un quinto de la altura, y se 
practicarán á hecho ó fi!ón seguido las exca
vaciones indispensables, de modo que no se
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perjudiquen las explotaciones sucesivas, loca
lizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y co- . 
rrespondientes actas de entrega, y limitando- ¡ 
se la explotación de las canteras y zanjas á ; 
las que fije ó señale el encargado de verificar ¡ 
dicha entrega ó se mencione en la licencia ó ' 
acuerdo de concesión. |

48 .^ Las operaciones de corta, labra y saca 
ó arrastre, poda, roza y arranque, descorche, j 
recolección de frutos, carga y descarga de 
hornos, extracción de productos, pastoreo, en
trada y salida de ganados y, en general, las 
de toda suerte de aprovechamientos, se verifi
carán sólo durante las horas deL día, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del sol, debien
do los ganados pernoctar fuera del monte ó 
en las majadas que al efecto existan dentro 
del mismo, y á falta de éstas, en rediles ins
talados con sujeción á la regla 15/

49 . La saca de maderas, así como la ex
tracción de toda clase de productos, se verifi
cará por los caminos que existan ya en el pre
dio, y en su defecto, por los sitios ó pasos que 
se señalen al hacer la entrega del aprovecha
miento y se consignen en el acta correspon
diente.

50 .^ Ni los rematantes ni los concesiona
rios, usuarios, sus obreros y pasteros podrán 
encender fuego fuera de las chozas y tallares, 
y sólo en hoyos convenientemente dispuestos 
para evitar incendios.

51 .^ Al comienzo de todo aprovechamien
to deberá preceder la obtención de la licencia 
correspondiente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser anual y rela
tiva á la parte del disfrute respectivo.

52 .^ No podrá comenzarse la ejecución de 
ningún aprovechamiento: en los casos de su
basta ó de concesión por el precio de tasación, 
sin que preceda la entrega del sitio del disfru
te al rematante ó al concesario, hecha por un 
funcionario de la Inspección ó por la Comisión 
de Montes respectiva, según que estos sean 
del Estado ó municipales; en los casos de dis
frutes vecinales en montes de la primera cla
se de pertenencias y de maderas, leñas, resi
nas ó cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por dicho fu- 
cionario á la expresada Comisión; y con res
pecto á los demás disfrutes en montes muni

cipales, sin que se haya practicado por la 
mencionada Comisión el correspondiente co
nocimiento previo.

53.^ A su vez, á la terminación de todo 
aprovechamiento ó del plazo para verificarlo, 
deberá seguir el inmediato reconocimiento 
final del sitio del disfrute, practicado, en cada 
uno de los distintos casos determinados en la 
regla anterior, del modo que la misma expresa 
con referencia á las entregas,

Madrid, 15 de Abril de 1898.

--------- "MgSi55B 8ieo <g!!!-'—■ ---------

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.
BE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Becaudecdon del primer trimestre de 1899-900.

De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la Instrucción do Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, en los días que se 
expresan á continuación tendrá lugar la re* 
caudacion de las contribuciones territorial, 
industrial y carruajes de lujo, del primer tri
mestre del actual año económico.

1 .^ zona de Medina del Campo.

Rubí de Bracamonte 9 de Septiembre 
Pozal de Gallinas 10 y 11 de id.

Unica zona de Tordesillas.

Urueña 9 y 10 de Septiembre
Castromembibre 11 de id.

Unica zona de Villalón.

Mayorga
Melgar de Arriba 
Villagómez la Nueva 
Ceinos de Campos

9, 10 y 11 de Septibre 
12 y 13 de id. 
12 de id.
13 y 14 de id.

Lo que como ampliación al anuncio publL 
cado en el Boletín Oficial de 17 de Agosto 
último se hace saber a js contribuyentes de 
los pueblos de referencia.

Valladolid 5 de Septiembre de 1899.—El 
Arrendatario, Andres Pelá^.

VALLADO LID.— 1899.
1 IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL..

1 Palacio de la Exorna. Dipuiación.
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